
6. Las personas que presenten síntomas de gripe podrán ausentarse 
por un máximo de dos días posteriores a la aparición de los síntomas; 
si estos persisten o empeoran deberán presentar la incapacidad res-
pectiva.

7 Todas las actividades académicas de cualquier tipo en la que par-
ticipen adultos mayores quedan suspendidas, por ser considerado 
ese grupo como población de alto riesgo. 

8. Se suspenden los viajes fuera del país de personal universitario, 
cuando tuvieren como destino cualquiera de los países que se en-
cuentran en la lista oficial de territorios con transmisión local activa 
de casos de enfermedad del coronavirus.

9. En el caso de la Sede de Atenas, que ha venido sufriendo un pro-
blema de desabastecimiento parcial de agua potable, se autoriza al 
Decano de la Sede para adoptar todas las disposiciones adicionales 
que sean necesarias para asegurar las condiciones sanitarias de la 
Sede, para lo cual contará con la colaboración prioritaria de todas 
las unidades operativas de la Administración Universitaria. 

10. Se insta a la comunidad universitaria a mantener la calma, a leer 
y seguir las recomendaciones del Ministerio de Salud y a estar atentos 
a los nuevos mensajes de la Administración Universitaria, pues se ac-
tualizarán estas disposiciones de acuerdo a la evolución de las con-
diciones sanitarias del país. 

11. Rige a partir del 10 de marzo del 2020 

ACUERDO FIRME POR UNANIMIDAD”

1. Se suspende todo tipo de actividades masivas (definidas en la 
Directriz Presidencial como conciertos, topes, carnavales, desfiles, 
manifestaciones, fiestas patronales, actividades deportivas masivas, y 
otras actividades que incluyan concentración masiva de personas).

2. No se suspenden las actividades educativas normales, y se man-
tiene la actividad académica en aulas y auditorios.

3. Las giras académicas se mantendrán con normalidad, siempre y 
cuando se cuente con acceso a productos de limpieza y se atien-
dan los lineamientos emitidos por el Ministerio de Salud durante el 
transcurso de la actividad.

4. Los funcionarios responsables de la administración de los diferentes 
recintos académicos y administrativos, deben garantizar en todos los 
casos la existencia de productos de limpieza y productos de desin-
fección adecuados y suficientes en los baños, comedores, aulas y 
oficinas

5. Los funcionarios docentes y administrativos, o los estudiantes que 
han sido identificados como población de alto riesgo, (con proble-
mas cardiacos, respiratorios crónicos, diabetes y otros, debidamente 
comprobados), deben permanecer en sus casas si presentan algún 
síntoma de gripe.  Si los síntomas se presentan durante su estancia en 
la institución, deben retirarse en forma inmediata. 

A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA

DISPOSICIONES RELATIVAS A LA EMERGENCIA SANITARIA

La Universidad Técnica Nacional informa que debido a la alerta sanitaria 
que vive el país por el contagio del coronavirus COVID-19 en territorio nacio-
nal, y en acatamiento a las indicaciones contenidas en la Directriz emitida 
por la Presidencia de la República, y los lineamientos del Ministerio de Salud 
para instituciones educativas, deberán acatarse las siguientes medidas y 
disposiciones:
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A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA
DISPOSICIONES RELATIVAS A LA EMERGENCIA SANITARIA

1. Se suspende todo tipo de actividades masivas (definidas en la 
Directriz Presidencial como conciertos, topes, carnavales, desfiles, 
manifestaciones, fiestas patronales, actividades deportivas masivas, y 
otras actividades que incluyan concentración masiva de personas).

2. No se suspenden las actividades educativas normales, y se man-
tiene la actividad académica en aulas y auditorios.

3. Las giras académicas se mantendrán con normalidad, siempre y 
cuando se cuente con acceso a productos de limpieza y se atien-
dan los lineamientos emitidos por el Ministerio de Salud durante el 
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han sido identificados como población de alto riesgo, (con proble-
mas cardiacos, respiratorios crónicos, diabetes y otros, debidamente 
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síntoma de gripe.  Si los síntomas se presentan durante su estancia en 
la institución, deben retirarse en forma inmediata. 
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